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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00441-00 

Audiencia Nro. 007 de 2023 

Sentencia  Nro. 025 de 2023 

Proceso  Nro. 002  de 2023 

Demandante CARLOS ALBERTO GONZALEZ RIVERA 

Demandado PEDRO PABLO SAMUEL GONZALEZ MEJIA 

Tema Adjudica Apoyos  

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECLARAR que el señor PEDRO PABLO SAMUEL GONZALEZ MEJIA, 

C. C. 3.472.240¸ tiene plena capacidad jurídica y de goce. 

 

SEGUNDO. – DECLARAR que el señor PEDRO PABLO SAMUEL GONZALEZ MEJIA, 

C. C. 3.472.240, padece unas limitaciones físicas y psíquicas, las que exigen 

que éste necesariamente requiera de una persona de apoyo para llevar a 

cabo la administración de sus bienes de fortuna que posee, el recaudo de 

dineros, al igual que sus actos personales, todos ellos en procura de 

mantener esa mejor calidad de vida en cuanto a su salud y demás manejos 

 

TERCERO.- DESIGNAR como persona de apoyo al señor CARLOS ALBERTO 

GONZALEZ RIVERA, C. C. 70.559.379, para que administre los bienes que tiene 

o llegaré a tener e igualmente hará lo propio con los dineros que recaude o 

haya recaudado y, brinde a su representado una buena calidad o 
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condición de vida en cuanto a la manutención, salud, subsistencia y, las 

asistencias médicas y demás que éste requiera, lo que hará como persona 

de apoyo 

 

CUARTO.- Se ordena a la persona de apoyo a presentar un balance de 

todos sus actos ejecutados en favor de su pupilo, lo que hará a partir del 

año siguiente al de la ejecutoría de esta providencia.  

 

QUINTO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en la partida de 

nacimiento del señor PEDRO PABLO SAMUEL GONZALEZ MEJIA, que se 

encuentra en la parroquia Santa Gertrudis del municipio de Envigado 

 

SEXTO.- El señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ RIVERA, deberá tomar posesión 

del cargo ante el Despacho. 

 

SÉPTIMO.- Se fijan como gastos de la curaduría en una suma equivalente a 

UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000) 

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 10:30 de la mañana.  

  

 

 

INTERVINIENTES. - 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: EDER ALBERTO TORO RIVERA 

T.P. 97.118 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Calidad: Demandante 

Nombre: CARLOS ALBERTO GONZALEZ RIVERA 

C.C.  70.559.379 

 

Calidad: Curador Ad Litem 

Nombre: ANDRES FELIPE GOMEZ ARROYAVE 

T.P. 254.795 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: JUAN JOSE GONZALEZ RIVERA 

C.C.   

 

Calidad: Testigo 

Nombre: SAMUEL SANTIAGO GONZALEZ RUIZ 

C.C.  98.546.741 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: LINA MARIA GONZALEZ RUIZ 

C.C.   

 


